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00 12—Las Leyes .obligarán en la Península, o

dY
gentes, Canarias y territorios de Africa suje-

loa
oa 

Legislación peninsular, a los veinte días de su
4ulgación, 

si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Si 
entiende hecha la promulgación el día en que

la 
inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

jo.
0 ,00 2?—La ignorancia de las leyes no excusa

cumplimiento. 	-
Artitulo 3,°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

ttoeyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
les 

BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
;cbernador 

de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
hilos editores de los mencionados periódicos.

OO. 26 de Maxzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre, . . . 18 1 	 Trimestre. . 	 . 21
Seis meses . . 30 	 Seis meses. . 36
Un año. . . • • 54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten crealertas por falta de rematante. Reales Ordenes de

18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los peda-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si U»
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de estme
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto e
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

kattatia de Juntas Administrativas

Núm. 4.498

Cédula de citación

konoeiendose el actual domi-
' deCarmen Bloque Peinado, que
mente lo tuvo en Pueblonuevo
Terrible, calle Fortuna 17, se le
saber por medio de la presente

..alas11 horas del día 14 de No-
mbre próximo ha de celebrarse en
)Delegación Junta Administrativa
euer y fallar el expediente nú-
P1070341 instruido por aprehen-
' de cdfé en el que figura encar-
e pudiendo presentar en el acto
ita juma las pruebas que estime
teluentes a su defensa y designar
&bical que forme parle de la mis-

que habrá de ser individuo de la
hird de Comercio, comerciante,
alislrial o matriculado en esta

con más de cinco años de

Lo que se publica a los efectos del
rulo 37 del Reglamento de " Pro-
2imienin de 29 de julio de 1924.
Sailla 29 de Octubre de 1946-
bereiarin de Jamas, A. O. de la

13.°: El Delegado, Juan
kfitiliez Palomino.

Núm. 4.498
Cédula de citación

Nsconneiendose el actual domi-
t7jo de Adelina Ortega Trinidad,
; ' (11loniamente lo tuvo en
' .CyO del Terrible,. C. Sotelo nú-
r. ` ?"18, se le hace saber por medio
IIa b tesente que a las 11 horas del
',de Noviembre próximo ha de

Eurarse en esta DelegaciónAl Junta
Ainisirativa para *ver y fallar el

((Miente número 703-41 instruido11. MIii: eAuenstón de café en el que
Ad encartada, pudiendo presentarti 1e. acto de la Juntae 2sli 	

las pruebas
'2 -- .111e Pertinentes a su defensa
-zsignar un vocal que forme parte

Núm. 4.498

Cédula de citación -
Desconociendose el actual domi-

cilio de Josefa Peinado Cecilia, que
últimamente lo tuvo en Pueblonuevo
del Terrible, Margarita número 11,
se le hace saber por medio- de la
presente que a las 11 -horas del día

1-4 de Noviembre próximo ha de
celebrarse en esta Delegación Junta
Administrativa para ver y fallar el
expediente número 703 41 instruido
por aprehensión de café en el que
figura encartada, pudiendo presentar
en el acto de la junta las pruebas
que estime pertinentes a su defensa
y designar un Vocal aue forme parte
de la misma, que habrá de ser indi-
viduo de la Cámara de Comercio,
comerciante, industrial o matriculado
en esta capital, con más de cinco
años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del
artículo 37 del Reglamento de Pro-
cedimiento de 29 de Julio de 1924.

Sevilla 29 de Octubre de 1946. -

El Secretario de Juntas, A. G. de la
Peña. -V.° B.°: El Delegado, Juan
González Palomino.

Jefatura de Aguas
del Guadalquivir

Núm. 4 550

Concesión de Aguas Públicas
Habiéndose formulado en esta Je-

fatura la petición que se reseña en la

siguiente 	
NOTA

NOMBRE DEL PETICIQNARIO;

Don Manuel Guerrero García del
Busto.

CORRIENTE DE DONDE SE
DERIVA EL AGUA: Río Guadalqui-
vir.

CANTIDAD DE AGUA QUE SE
S .OLICIT,\: Cuarenta litros por se-
gundo:

OBIETO DEL APROVECHA-
MIENTO; Riego.

TERMINO MUNICIPAL EN DON-
DE RADICAN LAS OBRAS: (Cór-
doba) Almodóvar del Río.

TERMINO MUNICIPAL EN DON
DE RADICA LA TOMA: Almodóvár

del Pío.
De canfortnidad con lo dispuesto

en el artículo once del peal Decreto
Ley número treinta y tres de siete de
Enero de mil novecientos veinte y
siete, modificado por el de veinte y
siete de Marzo de mil novecientos
treinta y uno y disposiciones poste-

riores concordantes, se abre un pta.
zo, que terminara a las doce horas
del día en que ,Se cumplan treinta
naturales y consecutivos desde la
fecha siguiente, inclusive, a la de
publicación del presente anuncio en

el .Boletín Oficial del Estado..
Durante este plazo, y en horas há-

biles de oficina, deberá el peticiona-
rio presentar en las oficinas de esta
Jefatura, sitas en Sevilla, Plaza de
España, Sector segundo, el proyec-
to correspondien te a las obras que

trata de ejecutar. También se admiti-
rán en dichas ofiainas y en los refe-
ridos plazos y horas, otros proyec-
tos que tengan el mismo obieio que

la petición que se a.iuncia o sean

incompatin l es con él. Trancurrido el
plazo fijado no se admitirá más en
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se
refiere el artículo trece del Peal De-

creto Ley antes citado,. se verificará
a las doce horas del primer día 'ah° •

rabie siguiente al de terminación del
plazo de treinta dias fiados, pudien-
do asistir al acto todos los peticiona-
rios -y levantándose de ello* el acta
que prescribe dicho artículo, que se-
rá suscrita por tos mismos.

Sevilla, sYis de Noviembre de mil
novecient os cuarenta y seis. -El In-
geniero Jefe, Vicente Basabe.

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Lucena

Núm. 4 519

Cédula para la notificación de embargo de fincas

Provincia de Córdoba. Zona de Lu-
cena. - Pueblo de Lucena.- Con-
tribución Consumos de Lujo. -
- Año de 1938.
Por la Agencia 'ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad, le han sido
a V. embargadas con esta fecha por
débito de la expresada contribución,
la finca siguiente.

Una suerte de cereal radicante en
el .Caracolillo . , de este término,
con cabida de 41 áreas y 67 centi-
áreas, que linda al Norte con finca
de Dolores, de la Calle Arcos, al
Levante con otra de Jerónimo To-
rres, al Sur con más de Rosario Gál-
vez Muñoz y al Poniente con la da
Antonio Muñoz.

Lo que notifico a V. para que la
conste, advirtiéndole, que en dicho
día se expiden los -oportunos man-
damientos al Registro de la propie-
dad, para la anotación prevátiva
del embargo, asi como para- que
inmediatamente proceda a hacer en-
trega . del título de propiedad, a fin
de completar la descripción del in-
mueble; y caso de no verificarlo, se
subsanará la falta en la forma pre-
venida en la regla 5.° del artículo 42
del Reglamento de la Ley Hipote-
caria.

Lucena a 28 de Octubre de 1946.-
_ El Agente Ejecutivo, Francisco del
Pino.
Sr. D. Pedro Luna Ramírez.

Nú.m. 4.519

Cédula para la notificación de embargo de fincas

Próvincia de Cordoba. Zona de Lu-

cena. - Pueblo de Lucena. Con-
tribución Industrial. - Año de 1943.
Por la Agencia ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad, le han sido
a V. embargadas con esta fecha por
débito de la expresada contribución,
las fincas siguientes:

Una suerte de olivar denominado

de la misma, que habrá de ser indivi-
duo de la Cámara de Comercio, co-
merciante, industrial o matriculado en
esta capital, con más de cinco años
de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos
del artículo 37 del Reglamento de
procedimiento de 29 de Julio de 1924.

Sevilla 29 de Octubre de 1946. -
El Secretario de Juntas, A. G. de la
Peña. - V.° B.': El Delegado, Juan
González Palomino.

elegacián de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE SEVILLA

Ministerio de Cultura 2024



ieti l0 NI'

dro ANd'

ulado

aprObadi)

ación ur18

de CWil°,

MuniCiPei

ti
xpue510

AYUnid‘

nce
er eX011'

zren

BOLETIN OXICIAL2

Romerales', de éste término,
con cabida de 67 áreas y 50 cen-

tiáreas, que linda al Norte con Re-
gato. al Levante ron finca de Antonio
Pérez, Sur el camino y al Poniente,-
con pira de Francisco de Paula Cha-
-eón 'Medina,

Lo que notifico a V. para que le
conste, advirtiéndole que en dicho
día se expiden los oportunos man-
damientos al' Registro de la propie-
dad, para la anotación preventiva del
embargo, asi como para que inme-
diatamente proceda a hacer entrega
del título de propiedad, a fin de
completar la descripción del inmue-
ble; y ceso. de no verificarlo, se sub-
sanará la falta en la forma prevenida
en la regla 5.. del artículo 42 del
Regla.nento de la Ley Hipotecaria.

Lucena a 28 de Octubre de 1946. -
El Agente Ejecutivo, Francisco del
Pino.

5r. D. Domingo Romero Estepa.

Núm. 4.519

Cidala para la notificación de Embargo de finca:

Provincia de Córdoba.- Zona de Lu-
cena.-Pueblo cle Lucena.- Con-
tribución industrial. - Año de 1942
el 2.*, 3.° y 4. 0 trimestres.
Por la Agencia elecutiva de Ha-

cienda de esta localidad, le han sido
a V. embargadas con esta fecha por
débito de la expresada contribución,
las fincas siguientes:

Una suerte de 'olivar radicante en
el sitio de Cañada de la Bicha, de
este término,' con cabida 27 áreas y
50 centiáreas, que linda al Norte, con
finca de Manuel Luque, al Levante
con otra de Cristóbal Escudero. al
Sur con ms de Gonzalo López Se-
rrano y al Poniente con la de Arace-
li Villa Gálvez.

Lo que notifico a V. para que le
conste, advirtiéndole que en dicho
día se expiden los oportunos man-
damientos al Registro de la propie-
dad, para la anotación preventiva del
embargo, así como para que inme-
diatamente proceda a hacer entrega
del título de propiedad, a fin de
compleiar lz descr i pción del inmue-
ble: 6y caso de no verificarlo, se sub-
sanará la falla en la forma preveni-
da en la regla 5. 4 del ariículo 42 del
*Reglamento de la ley H pätecaria.

Lucena a 28 de Octubre de 1946.-
El Agente Ejecutivo, Francisco del
Pino.
Sr. D. Antonio Fernández García.

Núm. 4 519

Cédula para la notificación de Embargo de finca_
Provincia de Córdoba. - Zona de Lue

cena.- Pueb l o de Lucena. - Con-
tribución Multas (Consumos de
Lujo). - Año de 1942.
Por la Agencia ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad le han sido
a V. embargadas con esta fecha por
débito de la expresada contribución,
las fincas siguientes:

Lila suerte de \ olivar radicante en
el partido de «Cañada de la Bicha•,
de este término, con cabida de 27
áreas y 50 centiáreas que linda al
Norte con finca de Manuel Luque
Mund, al Levante con otra de Cris-

tóbal Escudero, al Sur con mas de
Cierardo López y al Poniente con la
de Araceli Villa Gálvez.

Lo que notifico a V. para que le
conste, advirliéndole que en dicho
día se expiden los oportunos man-
damientos al Registro de la propie-
dad, para la anotación preventiva del
embargo, así como para que inme-
diatamente proceda á hacer entrega
del título de propiedad, a fin de

.completar la descripción del inmue-
ble; y caso de no verificarlo, se sub-
sanará la falta en la forma preveni-
da en la regla 5.' del artículo 42 del
Reglamento de la ley Hipotecaria.

Lucena a 28 de Octubre de 1946. -
El Agente Ejecutivo, Francisco del
Pino.

Sr. D. Antonio Fernández García.

Adjudicación de Fincas
Núm. 4.520

Término municipal de Peñarroya-
Pueblontievo.- 4. 0 trimestre de
1946.- Débitos por Urbana fiscal.
Por esta oficina ejecutiva se ha

dictado con fecha de hoy la siguiente
Providencia de adjudicación de

fincas a la Hacienda. No habiéndo-
se presentado licitadores a esta su-
basta, se adjudican a la Hacienda
por las dos terceras partes del tipo
de la segunda licitación, de confor-
midad con lo dispuesto en el artícu-
lo 125 del Estatuto de recaudación
de 18 Diciembre de 1928, las fincas
embargadas a los deudores por el
concepto de Urbana reseñadas en el
mandamiento de embargo lugar, en
el anuncio de subasta,

Y siendo V. uno de los deudores
a quienes interesa la anterior provi-
dencia, se la notifico, para su debi-
do.conocimiento.

P ua. blonuevo a 4 , de Noviembre
de 1946 -El Agente, Belirán.

Sr. D. jacinto Ferrera Sierra.

Núm. 4.520

Término munici pal de Peñarroya-

Pueblonuevo. - 4.° trimestre de

1946. - Débitos por Rústica.
Por esta oficina ejecutiva se ha

dictado con fecha de hoy la siguiente
Providencia de adjudicación de

fincas a la Hacienda. No habiéndo-
se presentedo licitadores a esta su-
basta, se adjudican a la Hacienda
por las dos terceras partes del tipo
de la segunda licitación, de confor-
midad con lo dispuesto en el artícue
lo 125 del Estatuto de recaudacion
de 18 Diciembre de 1928, las fiecas
embargadas a los deudores por el

concepto de Rústica reseñadas en el
mandamiento de embargo lugar, en

el anuncio de subasta. 	 •

Y siendo V. uno de los deudores
a quienes interesa la anterior provi-
dencia, se la notifico, para su debi-

do conocimiento.
Peñarroya a 5 de Noviembre de

1946. - El Agente, López.

Sr. D. Bautista Cabrera Santos.

Cédula de notificación de su-
basta de finca

Núm. 4.521
Término municipal de Peñarroya-

Pueblonuevo. - 4.2 trimestre de
1946.- Débitos por Urbana fiscal.

Don León Hernández Ortega.
Esta oficina ha dictado con fecha

de hoy la siguiente
Providencia' de subasta de finca. -

«No habiendo satisfecho el deudor
don León Hernández Ortega, sus
descubiertos con la Hacienda, ni po-
dido realizarse los mismos, por el

embargo y venta de otros bienes,
se acuerda la enajenación en pública
subasta del inmueble perteneciente
al deudor, cuyo acto se verificará
bajo la presidencia del Juez munici-
pal, con arreglo a lo prevenido en el
arilculo 11h del Estatuto de Recau-
dación, el día 18 de Noviembre a las
diez y seis y en el local del juzga-
do municipal, siendo posturas ad-
misibles en la subasta las que cu-
bran las dos terceras partes del im-
porte de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al
deudor y al acreedor hipotecario en
su caso, anunciese al público por
medio de edictos en las Casas Con-
sistoriales y demás sitios de cos-
tumbre y por pregón en su día.

Y en cum p limiento de lo mandado
notifico a V. la anterior providencia
en la forma preceptuada en el artícu-
lo 151 del Estatuto.

Peñarroya Pueblonuevo a 30 de
Octubre de 1946. El Agente, Bel-
tren.
Finca Urbana en calle Calatrava nú-

mero 33 de Penarroya, valor para
la subasta, 250 pesetas.

Ayuntamientos
PALMA DEL RIO

Núm. 4 503

El Alcalde de esta ciudad, hace
saber:
Que aprobado por el Ayuntam i en-

to, en sesión extraordinaria de 31 de
Octubre próximo pasado, el presu-
puesto ordinario para 1947, simultá-
neamente se acordó la imposión de
las exacciones municipales que a
continuación se relacionan, prorro-

gándose con repecto a las mismas
para el mencionado año de 1947,
las Ordenanzas Fiscales vigentes en
el -ectual, que quedan expuestas al
público por término de quince días
durante los cuales se admitirán las
reclamaciones de los in:eresados le-
gítimos, de conformidad con lo dis-
puesto eh los artículos 266 al 269 del
Decreto de 25 de Enero último sobre
ordenación de las Haciendas Lo-
cales.

Ordenanzas que se. citan
Número 1.- Servicio Municipaliza-

do de agua.
Número 2. Reintegros de sumi-

nistros.
Número 3.- Fincas sin agua pota-

ble.
Número 4. - Arbitrio sobre perros.
Número 5. - Idem. sobre canalo-

nes y bajadas de agua.

Número 6. - Puestos fijos
mercado.

Número 7. - Coniribucion
cia les.

Número 8. Timbre Muni
Número 9.- V igilancia dc

cimientos y especiáculos pi
Número 10.- Li cencia pi

truceiones y obras.
Número 11.- Idem, para

de establecimientos.
Número 12.- Escaparaic

tras y anucios.
Número 13. - Inspección

cimiento Sanitario.
Número l4.-Servicio clE

ro
Número 15.- Recogida di
Número 16. - Cementen
Número 17.- Mercado

tos. 	 .
Número 18. - Ocupación

pública con escombros o
Número 19.-Eatrada d

jes en edificios particulare s

Número 20.- Rejas salie
Número 21.- Tribunas,

otras instalaciones voladi
la vía pública.

Número 22.- Postes, pa

cajas de amarre.
Número 23.-Kioscos er

blica.
Número 24.- Puestos, I

casetas de venta.
Número -25.- Rodaje

por vías municipales.
_ Número 26.-Industrias
y ambulantes.

Número 27. -Inpuestos
sinos y círculos de recreo

Número 28.- Contribució
y Consumos. (Tarifa 5. a, Consumos

de lujo).
Número 29. - Arbitrio di I 10 por

100 sobre las consumiciones en ca-

fés, bares y tabernas.
Número 30,- Impuesto ce OV

setas, litro sobre el vino 1 la sidra.

Número 31.- Participación y N'

cargos sobre las contribucionesiii.
puestos del Estado.

Número 32. - Arbitrios sobrebbi,

das espirituosas y alcoholes.
Número 33.- Ide:a. sobre las Dr•

nes frescas y saladas, volatería, Cali

y mariscos finos.
Todds las citadas Orderanzaslus.

ron aprobadas por cl Ayi niamienIsi

para el corriente e fin en 15 de Na,

viembre de 1945. habiendo sidomo,
dificadas las que llevan los números

28. 51, 32y 33, por acuerdo de3 de

Abril del corriente año, en cura mi5-

ma forma se acuerda la p °ring&

Palma del Pío a 4 de Noviernbo
de 1946. - El Alcalde, A. Magna...

PEDRO ABAD

Núm. 4 482

Don Alfonso Rojas Galán

Presidente del Ayuntan
cional de esta villa de PI

Hago saber: Que fora
la intervención Municip al y

en principio por la Como

propuesta de suplemento
dentro del Presupuesto

Ordinario vigente queda e

público en la Secretaria di

miento por plazo de 9Li

durante los cueles puede:
nada por los que se consic
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s. Me.
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dos y presentar contra la misma
Oli 
o reclamaciones 

que estimen perd-

erles.
1.0 que se hace público para gene-

rioocimiento y en cumplimiento

litadispuesto por el artículo 236

cree) de 25 de enero de 1946.
Pi De
peje) Abad 6 de Noviembre de

1946,-Alfonso Rotas Galán.

Núm. 4.524

fon Alfonso Rojas Galán, Alcalde

de Pedro Abad.

thtla 
saber: Que habiendo sido

lOuk do por el Ayuntamiento el
tpd

rapuesto municipal para el pró-

00 ejercicio de 1947, queda exe

;aso al publico en la Secretaría

oalcIpal, por término de quince

o hábiles, a fin de que pueda ser

oninado por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán pre-
!atarse en este Ayuntamiento para

lo DelegaCió n de Hacienda por

lahabilantes de este término muni-
oal y demás entidades enumeradas

MI artículo 228 de la Ordenación

petisionel de las Haciendas Loca-

e aprobada por Decreto de 25 de
Enero de 1946, las reclamaciones

tacrean convenientes por los mote.

soex presa dos en el articulo 229 del

illlOCu erpo legal.
En Pedro Abad a 8 de Noviembre

111916.- El Alcalde, ATfonso Rojas.

CORDOBA
Núm. 4.523

CEMENTERIOS
Transcurrido el plazo de ocupa-

iión de las sepulturas de adultos
cedros de San Ramón y San Nico-
Its,arribos del Cementerio de Nues-
tra Señora de la Salud, se hace
túblico a fin de que los familiares o
iirsonas interesadas que deseen
'aovar aquéllas puedan efectuarlo
(ante el plazo de quince días habi-
its, contados a partir del siguiente al
roque a parezca inserto el presente
diclo en el BOLETIN OFICIAL de
hirOvincia, en el Negociado res-
Ovo de la Secretaría Municipal
torne las horas laborables.

C firdoba 9 de Noviembre de 1946.
-El Alcalde, A. Luna.

VALENZUELA

Núm. 4.525
lon Manuel Pérez Porcunm, Alcalde
dol Ayuntamiento de Valenzuela
(Córdoba).

saber: Que se encuentran en
stos oficinas expuestas al público
teranle el plazo de ocho chas las a:"Istiones habidas' en la Riqueza
llüslica de este -termino por cambios
trlönlicos y de dominio, a fin de
tue leiedan reclamar los vecinos que

Consideren perjudicados.
Lo que se hace público para gene-

iliOon ocitnien to.
Vliellitlel a 7 de. Noviembre de

El Alcalde; Manuel Pérez.

BELALCAZAR

Núm. 4 538
fi Alcalde de esta villa de Melca-

lar (re\ ,,vruoua), nace saber:
, Que recibido deela AdMinistración
cePro D iedades y Contribución Te-Oilori ol de la provincia, el apéndicerit dilas y bajas ol Padrón de Con-

tribución Territorial, riqueza rústica,•
de este término, para el próximo
ejercicio de 1947, queda expuesto
al público durante el plazo de ocho
días, en la Secretaría de .este Ayun-
tamiento, para que pueda ser exami-
nado por los contribuyentes intere-
sados, y aducir en • su caso las
reclamaciones que estimen proce-
dentes.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Belalcázar, 5 de Noviembre de
1946. - El Alcalde, Firma ilegible.

HORNACHUELOS
Núm. 4.547

Don Rafael Meléndez Zamora. Al-
calde de Hornachuelos.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento el
presupuesto municipal para el pró-
ximo ejercicio 1947, queda expuesto
al público en la Secretaría municipal
por término de quince días hábiles, •

a fin de que pueda ser examinado
por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán pre-
sentarse en este Ayuntamiento para
ante la Delegación de Hacienda, por
los habitantes de este término muni-
cipal y demás entidades enumeradas
en el articulo 228 de la Ordenación
Provisional de las Haciendas Loca-
les, aprobada por Decreto de 25 de
Enero de 1946, las reclamaciones
que crean conveniente por los moti-
vos expresados en el artículo 229
del citado Cuerpo legal.

En Hornachuelos a 11 de Noviem-
bre de 1946. - El Alcalde, Rafael Me-
léndez.

Núm. 4.548

El Alcalde del Ayuntamiento de Hor-
nachuelos, hace saber:
Que en sesión celebrada por la

Comisión Gestora de mi presidencia
el día 9 del actual, se acordó aprobar
una habilitación y suplementos de
créditos del Presupuesto Ordinario

en ejercicio, con cargo al sobrante
de la liquidacion del último año, de
acuerdo con el artículo 236 del De-
creto de 25 de Enero de este año,
cuyo expediente queda expuesto al
público por término de quince días
para que durante dicho plazo puedan
formular las reclamaciones que esti-

men procedentes.
Lo que se hice público por medio

del presente para, general conoci-
mienio.

H )rnachuelos 11 de Noviembre de

1946. - Relee! Meléndez.

Núm. 4 549
El Alcalde de Hornachuelos, hace

saber:
Que habiendo sido acordado por

el Ayuntamiento el llevar a cabo la
ejecución, mediante subasta pública
de las obras de construcción de un
grupo de bovAillas en el Cementerio
municipal de San Antonio de esta
villa, con sujeción a los documentos
técnicos formados por el Arquitecto

don Francisco Hernández Rubio. se
anuncia al público por plazo de seis
citas para que los qne se crean per-
judicados por dicho acuerdo puedan

interponer por escrito, en la Secre-
taria municipal, las reclamaciones
que juzguen pertinentes;

Hornachuelos II de Noviembre de
1946. - Rafael Meléndez.

NUEVA CARTEYA
Núm. 4.483

Don julio Ordofiez Priego, Alcalde
de Nueva Carteya, hace saber:
Que habiendo sido aprobado por

el Ayuntamieato el Presupuesto mu-
nici pal para el próximo ejercicio de
1947, queda expuesto al público en
la Secretaría municipal por término
de ouince días hábiles, a fin de que
pueda ser examinado por cuantos lo -
deseen.

Durante dicho plazo podrán pre-
sentarse en este Ayuntamiento para
ante la Delegación de Hacienda, por
los habitantes de este término muni-
cipal y demás entidades enumeradas
en el artículo 228 de la Ordenación
Provisional de las Haciendas Loca-
les, aprobada por Decreto de 25 de
Enero de 1946, las reclamaciones
que crean conveniente por los moti-
vos expresados en el articulo 229
del citado Cuerpo legal.

En Nueva Carteya 19 de Octubre
de 1946. - El Alcalde Julio Ordoñez.

Núm. 4.007
Extracto de los acuerdos adoptados

por este Ayuntamiento durante el
mes de Marzo de 1945, que forma
el infrascrito Secretario, en cum-
plimiento de las disposiciones vi-
gentes.

MES DE MARZO -

Sesión ordinaria del día 15

Preside el Sr. Alcalde don Julio
Ordoñez Priego, y asisten los gesto-
res, Ortega García, Jiménez Ortega,
Galvez Ruiz, Oteros Merino, Cube-
ro Ubeda, Cuevas Cuevas y el Se-

cretario de la Corporación Sr. Ca-
ballero Romero.

Diose cuenta de los BOLETINES
OFICIALES y correspondencia re-
cibida durante la quincena.

Se acuerda aprobar provisional-
mente las cuentas municipales co-
rrespondientes al ejercicio al año
de 1944.

Se acuerda por unanim:dad ratifi-
car el acuerdo de aprobación del pa-
drón de arbitrio de desagües en la
vía pública y que se proceda a fa
cobranza del mi-Seno.

Igualmente el del arbitrio sobre re-
jas de piso que sobresalen a la vía
Pública.

Asimismo se aprueba el Padrón
sobre Arbitrio de puertas y portones
que abren a la y a pública, formado
para el año actual.

Se aprueban los extractos de
acuerdos de Enero a Diciembre del
año 1944, y que se remitan un ejem-
plar al Excmo. Sr. Gobernador Civil
de la provincia para su inserción en
el BOTETIN OFICIAL.

Se concede licencia para realizar
/a apertura Je una zanja en la calle
Montilla, de unos diez metros de
long i tud y para caño evacuatario de
su domicilio al vecino Antonio •lo-
ree Pérez.

S2 acuerda el pago a don José

M. Luque Merino, de 60 pesetas,

por dos viajes realizados a Lucena
como Comisionado de quintas.

Dos recibos de la Electro Indus-
trial Española S. A. ascendentes a
6 Pesetas, 48 céntimos, por el fluido
eléctrico facilitado a los comedores
de Auxilio Social durante el mes de
Febrero pasados.

"Aprobar un recibo de don Miguel
de las fieras Expósito, ascendente
a 80 pesetas 50 céntimos, importa
de 14 barritas desinfectantes para
Ayuntamiento y Esencias municipa-
les.

Se aprueba otro recibo de don
Miguel Ortega Morales, importe del
transporte de 4 reclutas a la Caja da
Lucena, el día 20 de Febrero pasado,
ascendente a 175 pesetas.

Olro recibo ascendente a 350 pe-
setas suscrito por don Antonio .Mu-'
ñoz, Importe del alquiler del CanliÖR

de-su propiedad para transporte da
reclutas del reemplazo de 1945 a la
Caja de Lucena.

Sesión ordinario del dío 31
Preside el Sr. Alcalde, don Julie

Ordóñez Priego, Y asisten los Ges-
tores, Ortega García, Jiménez Ore
lega, Gálvez Ruiz, Oteros Merino,
Cubero Cuevas, Cuevas Cuevas, y
el Secretario de la Corporación, Sr.
Caballero Romero.

Se dió cuenta de los BOLETINE5
OFICIALES y correspondencia re-
recibidos durante la quincena.

Se aprueba la distribución de fon-
dos para el mes de Abril.

Se aprueba la inclusión en el Pa-
drón de . Beneficencia municipal del
vecino Francisco Luque García, y 6
familiares más.

Igualmente se acuerda la inclusión
en el Padrón de Beneficencia muni-
cipal al vecino José Luque Garcia y
4 familiares más.

Se aprueba el alta del Padrón
municipal de habitantes con la
calificación . de vecina a D. Trinidad
García Espinosa.

Aportar con la cantidad de 25 pe-
setas a la construcción del Colegio
Tara Huérfanos'del Magisterio.

Se acuerda la suscripción a la Re-
vista a reosignaii editada por la Dele-
gación Nacional de la Sección Fe-
menina.

Son aprobadas tres letras de cam-
bio ascendentes a 417 pesetas, im-
porte de la inserción de edictos de
concurso para suministro de energía
eléctrica del B. O. de la provincia.

Se a p rueba factura de don Juan
Roldán Martínez, ascendente a 125
pesetas, importe de los irabajos de
carpirrtería realizados en este Ayun-
tamiento.

Se aprueba el pago en concepto
de indemnización por gasios de via-
je del realizado a Lucena el nueve
del actual por el Comisionado de
quintas.

Se aprueba un (recibo ascendente
a 175 pesetas, suscrito por. don Mi-
guel Ortega Morales, importe del
alquiler del coche de turismo de su
propiedad, utilizado en el transporte
realizado a Lucena de reclutas.

Otro recibo de Rafael Cárdena
Molina, ascendente a 21 pesetas,
impone de cal ac:quirida para c-
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blanqueo de las dependencias muni-
cipales.

Se aprueba el pago de 12'40
peszias ininorte de remisión de
fondos a la Mancomunidad Sanitaria
de Córdoba por mediación del Ban-
e0 Hispano Americano.

Se aprueban factnras de la Com-
pañia Telefónica Nacional de Epa -
15a, ascendentes a 5290 pesetas
importe del alquiler de los aparatos
telefónicos y conferencias celebradas
durante el mes de Marzo actual.

Otro recibo se aprueba pago
ascendente a 31 pesetas a importe de
piezas y trabajos realizados en la
máquina de escribir »Poyal• de Se-
cretaría.

Nombrar en Comisión a los Ges-
tores Ortega García . , y Jiménez Orte-
ga ; al objeto de que acompañados
del Maiistro . de Obras municipales
don José Luque Romero, se entre-
visten con don Antonio Ruiz Cuevas,
y lleguen a un azuerdo sobre el pre-
cio de • venia de la "parte ; de edifi-
cio expro p iedad con fecha 22 de
Noviembre último.

En Nueva Carteya a 21 de Febre-
ro de 1946.-El Secretario, T. Caba-
llero.—V.° B.° El Alcalde, J. Ordó-
fiez.

JUZGADOS
MADRIO

Núm. 4.556
En las diligencias que se tramitan

en este Juzgado de Primera Instan-
cia número diecinueve de los de esta
capital, y promovidas por el Procu-
rador don Luis de Pablo y Olazábal,
en representación del Banco Hipo-
tecario de España, sobre requeri-
miento de pago de varios semestres
adeudados a dicha entidad por don
Emiliano Moheciano Gómez, apare-
cen loa dos proveidos del tenor lite-
ral .siguiente:

»Providencia Juez Sr. Fernández
Gausi. - Juzgado de Primera Instan-
cia número diez y nueve.- Madrid,
dieciséis de Febrero de mil nove-
cientos cuarenta y seis. - Por repar-
tido a este Juzgado y Secretaría el
anterior escrito con el poder que se
exh be, &Vuélvase éste al Procura-
dor don Luis de Pablo y Olazábal al
que se tiene por parte en las actua-
ciones qtie promueve en nombre de
la Sociedad banco Hipotecario de
España, entendiéndose con el las
diligencias sucesivas. Proveyerdo a
lo principal del anterior escrito,. de
conformidad con lo que se solicita y
lo dispuesto en los artículos treinta y
tres y treinta y cuatro de la Ley de
dos de Diciembre de mil ochocientos
setenta y dos y aus concordantes los
ariículos diez y once del D. L. de
cuatro de Agosto de mil novecientos
veintiocho, por que se rige dicho
Banco requiérase a don Emiliano
Mohedano Gomez, domiciliado en
Peñarroya, para que en el plazo de
dos días satisfaga al mencionado
Banco Hi potecario de España los
semestres q ue le adeuda, vencidos
en treinta y uno de Diciembre de mil
novecientos cuarenta y cuatro, trein-

la de Junio y treinta y uno de Diciem-
bre de mil novecientos cuarenta y
cinco, por razón del préstamo que
le h;ciera este Banco, importante
cada uno de !ales sernestres la can-
tidad de trescientas veintiocho pese-
tas cincuenta y cinco céntimos con
más los intereses de demora, costas
y gastos ocasionados, bajo aperci -
bimiento de que no verificándolo, se
procederá a lo 'prevenido en los in-
dicados artículos, o sea al secuestro
y posesión interina de los bienes hi-
potecados si lo solicitare tal Banco,
lo cual se llevará a efecto a los quin-
ce días de presentada la demanda,
sin necesidad de nuevo requerimien-
to ni citación, y se procederá igual-
mente a la venta de tales bienes con-
forme a los mismos preceptos li-
brándose exhorto al señor-juez de
Primera Instancia de Fuenteovejuna,
facultándose al portador para inter-
venir en su cumplimiento.- Al olrosí,
practicado que sea el requerimientó
acordado, expídase al Procurador
Sr. de Pablo testimonio del mismo,
precedido de inserto de la presente.
- Lo mando y firma S. S. de que
doy fe. - Dionisio Fernández. Ante •

mí, Hilarlo Dago. -Rubricados » . 	 •

'Providencia Juez Sr. Fernández
Gausi.- Madrid, cuatro de Noviem-
bre de mil novecientos cuarenta y
seis.—Por presentado el anterior es-
crito con el exhorto y certificación
que le acompaña que se unirán a las
diligencias de su razón; y como se
pide, habiendo fallecido el deudor
don Emiliano Mohedano Gómez, se
acuerda requerir a los fines y termi-
no acordados en providencia de die •
ciseis de Febrero del año en curso a
la esposa de dicho señor doña Eula-
lia Leal Sánchez, y a los hijos habi-
dos en dicho matrimonio frene, Eli-
sa, Francisco, Dolores, Carmen,
Rosario y Luis Mohedano Leal, así
como a los demás posibles herede-
ros o causahabientes del citado deu-
dor, por medio de edictos, uno de
los cuales se fijara en el sitio púb i-
co de costumbre del Juzgado . Muni-
cipal de Peñarroya, como lu gar de
fallecimiento y término donde radica
la finca hipotecada, e insertándose
otro en el BOLETIN OFICLAI, de la
provincia de Córdoba, librándose -a
tal fin los correspondientes exhorlos
a los señores Jueces de Primera . Ins-
tancia de dicha capital y de Fuente
Ohejuna.- Lo mando y firma S. S.
doy fe.- Fernández.- Ame m', Ma-
nuel Torres:- Rubricados.

Y para que sirva de requerimiento
a los fines y términos prevenidos,
extiendo el presente con el visto
bueno del señor Juez en Madrid a
cuan.° de Noviembre de mii nove-
cientos cuarenta y seis. - Arne mi,
Manuel Torres. -. V.° B.°: El Juez de
Primera Instancia, Firma ilegible.

BUJALANCE • •

Núm. 4 505

Francisco Gallardo Gómez, de 19
años, soltero, hijo de Francisco y
Casirnira, natural y vecino de Buja-
lance, cuyo último domicilio lo tuvo
en esta ciudad, calle Huerto, com-
parece r á ante este Juzgado de Ins-
trucción, dentro del término de diez

días, para constituirse er • prisión y
responder de los cargos que contra
el mismo resultan, apercibido de que
de no hacerlo así, le parará el perjui-
cio a que haya lugar y será declara-
do rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades, tanto civiles
como militares y demás individuos,
de que se compone la Policía Judi-
cial, procedan a su busca y captura,
poniéndolo en este Depósito Muni-
cipal ., caso de ser habido. •

Dado en Bujalance a 7 de Noviem-
bre de 1946.—Aureliano Bermú-
dez. - El Secretario, P. H. Juan de
D. Villaseñor.

POSADAS
Núm. 4.510

Don Juan Antonio Lorente Pellicer,
Juez Comarcal de esta villa de
Posadas y su término y accidental
de Instrucción de la misma y su
partido, por encontrarse en uso
de permiso el señor Juez _de Ins-
trucción Propietario.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia se • inte-
resa a toda ciase de autoridades tan-
civiles como militares y demás indi-
viduos de Policía judicial de la Na-
ción, procedan a la busca, y rescate
de lo que.al final se reseña hurtado
al vecino de Córdoba don José Mo-
reno Ardanuv la noche 17 al 18 de
Septiembre último de la finca nom-
brada Moiino del Carmen dei termi-
no de Palma del Pío. y caso de ser
habido sea puesto a disposición de
este Juzgado con sus tenedores ile-
gítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye en este Juzgado
bajo el número 182 del año 1946.

Dado en Posadas a 6 de Noviem-
bre 'de 1946. -J u an Antonio Lorente.
- El Secretario judicial, José de
Uribe.

Reseña de lo sustraído-
Cuatro sacos *conteniendo 260 ki-

logramos de trigo.
CORDOBA

Núm. 4 513
Francisco Lebrón Peña, hijo/ de

Rafael y de Dolores, natural de Frai-
les, de estado viudo, p rofesión jor-
nalero, de 40 años, domiciliado úl-
timamente en Priego, p rocesado por
hurto en la causa número 32 de 1934,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de Instrucción nú-
mero 2 de Córdoba; apercibido en
caso contrario (12 ser declarado re-
belde.

Córdoba 8 de Noviembre de 1946,
- El Secretario P. S., Juan de Sosa.
- V.° B.': El Juez de Instrucción,
Ventura Arias.

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 4 514

Por la presente se ruega a las au-
toridades de la Policía judicial pro-
cedan a la busca y rescate de cuatro
cabras señaladas con una puerta en
oreja izquierda, otra con orejas des-
puntadas, dos negras corn'udas, otra
también negra mocha, cardena otra
mohina y otra aparejada sustraídas a
Francisco Osuna Osuna, sospechan-

dose sean sus autores presos
dos , Domingo Sánchez Cornil
dro Prados García y Francia,
yano Peina, procediendose as'
a su detención.

Sumario 114 de 1946.
Dado en Priego de Cardo

de Noviembre de 1946. -Fin
gible. - El Secretario, Firma i

MONTILLA

Núm. 4.532
Cédula-de notificaciän

En los autos de juicio de fi
en este Juzgado penden por
cia contra María Luisa Varela
tenegro, de 23 años de edad,
de Santiago de Co m p ostela y
que dijo ser de Barcelona coi
delicia en el Hospital Milita
PDja, cuyo actual p aradeni o
cilio se ignora, por estafa al,
viajando sin billete el día 17
anterior en tren número 510t
de Montilla a Puente-Genil
tante doble 760 pesetas,
sentencia en este día cuya pa
positiva dice así: •

Fallo: Que debo de con c

condeno a la denunciada Ma
sa Vuela Montenegro como
de u' na falta de estafa a la p
diez días de arresto menor
tinguirá en el depósito munir
esta ciudad, a que indemnil
PENE en siete pesetas

acéntimos y al pago de cos
cesaies. Y encontrándose di
culpada en ignorado parader
fiquesele esta sentencia ni
edictos en los BOLETINE:
GALES de-las provincias d
doba y Barcelona, cursando:
ello Ios despachos nec'esaril
por esta mi sentencia, lo pro
mando y firmo. A. Mende
bricado.

Y para
mandado,
firmo en Montilla a 9 de No,
de 1946. -El Secretario, Ele
Blanco.

RUTE

Núm. 4.534

Don Manuel Benítez Ariza, A

villa.
Por 	

Comarcal Sustituto

Por virtud de la presente requisi,

torta lle se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, ret litera a

cl vsi eAsu t oc or aod emsi id! aerelsa, ylnlaAcgi tni)ntelasndtog

la Policía Judicial, procedan e la bus,

can

Antonio 	 cal López, cuya

yez sta villaA 	 io A 

(l
reside 'ncia la tuvo en Dos Humialinaas

(Sevilla) y sitio denominado (L05

Mcrinales•, cuyas demás cinu pnslaon:

cias personales se desconocen
niendolo caso de ser habido a la ells'

posición de este Juzgado en el De'
pósito Municipal de esta villa, al
objeto de que extinga I

ena de

ocho días de arresto menor
que le

resultan impuestos en juicio (e railaS

que se le sigue por daño.
Dado en Pute a 7 de No'

de 1946. - Manuel Benítez.-
cretario, Juan, Lopez.
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